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CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S

Fecha expedición: 2020/11/18 - 15:30:15 **** Recibo No. S000685323 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20201118-0100

CODIGO DE VERIFICACIÓN GKWS2k8W1W

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900587024-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 231174

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 28 DE 2013

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : AGOSTO 19 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 622,610,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 5 N. 62-89 LC B 16 MD T CC ARKACENTRO

BARRIO : BRR JORDAN 4 ETAPA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3114919923

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 2715936

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : geoambientalconsultores@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 5 N. 62-89 LC B 16 MD T CC ARKACENTRO

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : BRR JORDAN 4 ETAPA

TELÉFONO 1 : 3114919923

TELÉFONO 2 : 2715936

CORREO ELECTRÓNICO : geoambientalconsultores@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

geoambientalconsultores@gmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3900 - ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y OTROS SERVICIOS
DE GESTION DE DESECHOS

OTRAS ACTIVIDADES : M7120 - ENSAYOS Y ANALISIS TECNICOS

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 15 DE ENERO DE 2013 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 50509 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 28 DE ENERO DE 2013, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20130624 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  IBAGUE RM09-51460 20130710

AC-3 20140304 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  IBAGUE RM09-53016 20140319

AC-4 20160422 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  IBAGUE RM09-59542 20160608

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO  OBJETO  SOCIAL  PRINCIPAL  LA  ASESORÍA, CONSULTORÍA,

SUPERVISIÓN Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS  AMBIENTALES EN GENERAL, EXPLORACIÓN Y

EXPLOTACIÓN MINERA, MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS 

CIVILES  EN  GENERAL, PROYECTOS SOCIALES,  SOCIOECONÓMICOS  Y  EN  SALUD,  YA  SEA  EN

TERRITORIO NACIONAL O FUERA DE ÉL. 1- PRESTAR SERVICIOS PARA  LA TOMA Y ANÁLISIS DE

MUESTRAS EN LAS MATRICES AIRE, AGUA, BIOTA  Y RUIDO. 2- PRESTAR SERVICIOS COMO

LABORATORIO DE ENSAYO  PARA  EL ANÁLISIS DE RESIDUOS PELIGROSOS, SUELOS, SEDIMENTOS Y 

LODO.  3- IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA RELACIONADA CON  LA ACTIVIDAD

MENCIONADA EN EL OBJETÓ SOCIAL DE LA SOCIEDAD LIMITADA. 4-  RECIBIR  EN  ARRENDAMIENTO

 INMUEBLES  DESTINADOS  PARA  SUS OFICINAS Y EN FIN CELEBRAR O EJECUTAR CUALQUIER ACTO

O  CONTRATO QUE  SE  REQUIERA  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL   Y

FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA. Y QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA  CON EL OBJETO MENCIONADO.

5- IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MAQUINARIA. HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y MATERIALES

RELACIONADOS  CON  EL  OBJETO SOCIAL  DE  GEOAMBIENTAL  CONSULTORES S. A.S.  6 - 

CREACIÓN  DE COMERCIALIZADORAS INTERNACIONALES DE ACUERDO A LOS ARREGLOS DE LA LEY CON

EL N  DE  PODER  COMERCIALIZAR  PRODUCTOS  TERMINADOS  O EXTRAÍDOS RELACIONADOS EN EL

TERRITORIO NACIONAL. O POR FUERA DE ÉL CON ARREGLOS A LA LEY TRIBUTARIA Y EL

MINISTERIO DE  COMERCIO EXTERIOR.  7 -  REGISTRO  DE  MARCA  PROPIA  CON  EL  N  DE 

SER COMERCIALIZADA EN  CONCORDANCIA  CON  LOS  ACUERDOS  INTERNOS  Y MULTILATERALES, 

Y   TRATADOS   QUE   SEAN   VIABLES   PARA   LA COMERCIALIZACIÓN. 8- CREAR

FRANQUICIAS,  RECIBIRLAS,  OTORGARLAS CONFORME AL ARREGLO DE LAS CONDICIONES DEL
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CONTRATO  ESTABLECIDO PARA ESTA ACTIVIDAD, 9-  PARTICIPAR,  PRESENTAR  Y  PODER  HACER

CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES, EN LICITACIONES DE ORDEN PRIVADO Y ESTATAL. 10-

DISEÑAR  Y  EJECUTAR  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  DE INVESTIGACIÓN,  Y   DESARROLLO  

EXPERIMENTAL   Y   ANÁLISIS   E INTERPRETACIÓN DE INFORMACIÓN EN EL CAMPO DE LAS

CIENCIAS, Y  LA INGENIERÍA   EN   MATERIA   INDUSTRIAL,    AMBIENTAL,    SOCIAL,

SOCIOECONÓMICAS Y SALUD Y SOCIAL A TRAVÉS PROYECTOS DE EDUCACIÓN INFORMAL DIRECTAMENTE

O AUNANDO ESFUERZOS CON EL GOBIERNO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL, ASÍ  COMO  ONGS 

Y  DEMÁS  COMUNIDADES ORGANIZADAS. 11- PRESTAR  SERVICIOS  DE  ASESORÍA  Y  ASISTENCIA

TÉCNICA, PROFESIONAL. ADMINISTRATIVA Y JURÍDICA A LAS ENTIDADES Y PERSONAS PÚBLICAS Y

PRIVADAS, ONGS Y COMUNIDADES ORGANIZADAS QUE LO REQUIERAN EN EL ÁREA AMBIENTAL, Y

MINERA,_SOCIAL EN SALUD COMO APOYO A LA GESTIÓN DE  LA  ENTIDAD.  12 -  DISEÑAR, 

ELABORAR  Y EJECUTAR  ESTUDIOS  DE  IMPACTO  AMBIENTAL,  PLANES  DE   MANEJO

AMBIENTAL, DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN DE MANEJO  AMBIENTAL,  PO T- PGIRS  ESTUDIOS  DE 

SANEAMIENTO  POTABLE   Y   DEMÁS   ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL Y LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 13-  PRESTAR 

SERVICIOS  COMO LABORATORIO DE ENSAYO PARA LAS  MATRICES  AIRE,  AGUA,  RESIDUOS

PELIGROSOS, SUELOS, SEDIMENTOS, LODOS  Y  RUIDO.  14 -  REALIZAR LABORES  DE 

INTERVENTORÍA,  SEGUIMIENTO  Y   EVALUACIÓN   SOCIO AMBIENTAL A PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DE  DESARROLLO  AGROFORESTAL, INDUSTRIAL Y MINERO, BAJO EL CONCEPTO DEL DESARROLLO

SOSTENIBLE. 15- PRESENTAR Y TRAMITAR TODAS LAS  ACTUACIONES  ADMINISTRATIVAS

NECESARIAS  PARA  LA   OBTENCIÓN   DE   LICENCIAS   AMBIENTALES, CONCESIONES,

PERMISOS, IMPOSICIÓN DE PLANES DE MANEJO AMBIENTAL Y CONTRATOS DE CONCESIÓN Y 

LEGALIZACIÓN  MINERA.  16 -  DISEÑO  Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES,  OBRAS 

HIDRÁULICAS  COMO  PRESAS DIQUES, MUELLES, REGULACIÓN  Y  CONTROL  DE  RIOS,  SISTEMAS

 DE IRRIGACIÓN Y DRENAJES, DRAGADOS Y CANALES, AGUAS SUBTERRÁNEAS  Y POZOS PROFUNDOS,

GENERACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLAYAS, CONDUCCIÓN Y POTABILIZACIÓN DE AGUAS. 17- DISEÑO

Y  CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS CIVILES SANITARIAS Y AMBIENTALES ASÍ COMO DISTRIBUCIÓN DE 

AGUAS POTABLES Y SERVIDAS, ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS DE TRATAMIENTO TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, PROTECCIÓN Y  CONTROL  DE  EROSIONES, RECUPERACIÓN    ECOLÓGICA    Y  

 MORFOLÓGICA,     EMPRADIZARIAN REVEGETALIZACION Y  FORMACIÓN  DE  COBERTURA  VEGETAL,

 SISTEMAS ALTERNATIVOS DE MANEJO DE RESIDUOS  SÓLIDOS  ENTRE  OTRAS.  1 8- DISEÑO Y

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES SENCILLAS HASTA 500 METROS Y ALTURAS MENORES A 15

METROS.  19- COMPRA VENTAS DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA E INSUMOS PARA IA CONSTRUCCIÓN

DE OBRAS CIVILES, OBRAS AMBIENTALES,  PROGRAMA  DE  DESARROLLO  AMBIENTAL  Y  

PRODUCTOS RELACIONADOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 20 -  ESTUDIOS

TOPOGRÁFICOS ESPECIALIZADOS, VÍAS, ACUEDUCTOS,  ALCANTARILLADOS, CANALES Y MINERÍA EN

GENERAL. 21- ELABORACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE PROGRAMAS   DE   SALUD   OCUPACIONAL.   

22  -   PRODUCCIÓN    Y COMERCIALIZACIÓN EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA  DE  MINERALES 

EN GENERAL, Y SUS DERIVADOS. 23-  EXPLOTACIÓN  MINERA  BENEFICIO  Y TRANSFORMACIÓN DE

LOS MINERALES EXPLOTADOS. 24-  ELABORACIÓN  DE DISEÑOS GEOMÉTRICOS MINEROS,

PLANEAMIENTO, PROGRAMAS DE TRABAJO Y OBRAS MINERAS, ESTUDIOS MINEROS Y GEOLÓGICOS  EN 

GENERAL.  2 5- AUDITORIAS AMBIENTALES. 26 -  DIAGNÓSTICO,  EVALUACIÓN,  DISEÑO,

CONSTRUCCIÓN, Y OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS Y  SISTEMAS  DE DISPOSICIÓN DE

RESIDUOS SÓLIDOS. 27- ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN  DE PLANES DE CIERRE Y ABANDONO DE

RELLENOS SANITARIOS. 28- ASESORIAS HÍDRICAS, ESTUDIOS DE CAUDALES, DE MUESTRAS E

INTERPRETACIÓN  DE RESULTADOS. 29- INVERSIONES EN MESAS DE DINERO, FEDERACIONES  DE

COMERCIANTES, FUNDACIONES, ASOCIACIONES, Y DEMÁS ENTIDADES CON O SIN ÁNIMO DE LUCRO

QUE INVOLUCREN TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y PAPELES COMERCIALES, 30- COMERCIALIZAR

A TRAVÉS DE  FRANQUICIAS, TODA CLASE DE PRODUCTOS QUE EL COMERCIO DE  LOS  SISTEMAS, 

3 1- CREACIÓN DE COMERCIALIZADORAS INTERNACIONALES DE ACUERDO  A  LOS ARREGLOS DE LA
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LEY CON EL FIN DE PODER COMERCIALIZAR MERCANCÍAS, 32- CONTRATACIÓN DE SERVICIOS BAJO

LA MODALIDAD DE  OUTSOURCING, 33- HACER OPERACIONES BANCARIAS DE CRÉDITO Y 

FINANCIERAS  Y  EN GENERAL EJECUTAR LOS ACTOS FINANCIEROS Y CREDITICIAS NECESARIOS O

CONSECUENTES PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, QUE LE PERMITA

OBTENER FONDOS Y OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA. 34- LAS

DEMÁS  ACTIVIDADES  QUE  ESTÉN CONSAGRADAS EN LA  LEY  COMO  COMERCIALES  Y  

PERMITIDAS.  3 5- ELABORACIÓN DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS PARA PROYECTOS  MINEROS,

VIALES,-Y DE INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS EN GENERAL. ASESORÍA EN LA PLANEACIÓN,

ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL COMPONENTE  SOCIAL DETERMINADO EN PROGRAMAS, ACCIONES Y

ACTIVIDADES.  36-  REALIZAR LABORES DE AUDITORIA Y/O INTERVENTORÍA EN SALUD. 37- 

DESARROLLO DE PROYECTOS DIRIGIDOS  A  POBLACIÓN  DIFERENCIAL  COMO  MUJERES VICTIMAS 

DEL  CONFLICTO   ARMADO,   DESPLAZADOS,   INFANCIA   Y ADOLESCENCIA, ADULTO  MAYOR,

ENTRO OTRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA Y/O GENERACIÓN DE INGRESOS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 100.000.000,00 10.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, QUE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 15 DE ENERO DE 2013 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 50509 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 28 DE ENERO DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE GULUMA CASTRO YESID CC 93,368,800

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES DEL GERENTE

EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA  NATURALEZA DE SU CARGO, Y  EN

ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A  LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE

TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES  DEL  ORDEN  ADMINISTRATIVO  Y  

JURISDICCIONAL.  2. EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO

SOCIAL, DE  CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN  ESTOS ESTATUTOS SIN CUANTÍA

DETERMINADA. 3.  AUTORIZAR  CON  SU  FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

QUE DEBAN OTORGARSE  EN DESARROLLO DE LAS  ACTIVIDADES  SOCIALES  O  EN  INTERÉS  DE 

LA SOCIEDAD. 4. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL  EN  SUS  REUNIONES ORDINARIAS, UN

INVENTARIO Y UN BALANCE DE FIN DE EJERCICIO, JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA

SITUACIÓN DE  LA   SOCIEDAD,  UN DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA  DE  PÉRDIDAS  Y 
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GANANCIAS  Y  UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS. 5.  NOMBRAR  Y

REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN LE DELEGUE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 6. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA 

CONSERVACIÓN  DE  LOS  BIENES  SOCIALES, VIGILAR  LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD EN IMPARTIRLES LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA

BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA. 7. CONVOCAR LA ASAMBLEA  GENERAL  A REUNIONES 

EXTRAORDINARIAS  CUANDO  LO  JUZGUE   CONVENIENTE   O NECESARIO Y HACER LAS

CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO  LO  ORDENEN LOS  ESTATUTOS, LA JUNTA DIRECTIVA O EL

REVISOR FISCAL SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN ESTOS ÓRGANOS.  8. CONVOCAR LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS  CUANDO  LO  CONSIDERE  NECESARIO  O  CONVENIENTE  Y MANTENERLA

INFORMADA DEL  CURSO  DE  LOS  NEGOCIOS  SOCIALES. 9. CUMPLIR LAS ÓRDENES E

INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, Y EN PARTICULAR,

SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN APROBAR PREVIAMENTE LA ASAMBLEA

SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL  PRESENTE  ESTATUTO. 10. CUMPLIR O

HACER  QUE  SE  CUMPLAN  OPORTUNAMENTE  TODOS  LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS  LEGALES 

QUE  SE  RELACIONARSE  CON  EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : GEOAMBIENTAL CONSULTORES

MATRICULA : 231175

FECHA DE MATRICULA : 20130128

FECHA DE RENOVACION : 20200819

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 5 N. 62-89 LC B 16 MD T CC ARKACENTRO

BARRIO : BRR JORDAN 4 ETAPA

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELEFONO 1 : 3114919923

TELEFONO 3 : 2715936

CORREO ELECTRONICO : geoambiantalconsultores@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3900 - ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y OTROS SERVICIOS
DE GESTION DE DESECHOS

OTRAS ACTIVIDADES : M7120 - ENSAYOS Y ANALISIS TECNICOS

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 243,538,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 22140, FECHA: 20191106, ORIGEN: JUZGADO CUARTO LABORAL

DEL CIRCUITO, NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERC IO

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $300,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7490

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación GKWS2k8W1W 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14710286642

     9 0 0 5 8 7 0 2 4 0 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona jurídica 1                               

           

GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S

GEOAMBIENTAL CONSULTORES

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CR 5   62   89 LC B 16 MD T CC ARACENTRO
yesidguluma@hotmail.com

                3 1 1 4 9 1 9 9 2 3        9 8 2 7 8 2 0 4 5

7 4 9 0 2 0 1 3 0 1 2 8 3 9 0 0 2 0 1 3 0 1 2 8 7 1 2 0 4 2 9 0       1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 09 - 14 / 09 : 59: 37

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 18-09-2020 11:25:15AMPage 12 of 109



 Bogotá DC, 18 de noviembre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S    identificado(a) con NIT número 9005870240:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 154069393

WEB

14:39:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.coPage 13 of 109



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

noviembre de 2020, a las 14:37:39, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9005870240
Código de Verificación 9005870240201118143739

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1Page 14 of 109
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18/11/2020 POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/11/2020 06:19:12 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 93368800  y Nombres: YEZID GULUMA CASTRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno

de validación No. 17328750 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la

fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

Page 16 of 109
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EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
IBAL S.A. E.S.P - OFICIAL

 *** Sistema de Información de Proponentes *** 

Número de Registro : [ 91 ] Fecha y Hora de Registro : 2016-03-28 // 09:32:58

REGISTRO PERSONA JURÍDICA

- Documento  : NIT - 900.587.024

- Nombre o Razón Social  : GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S

- Representante Legal  : 93,368,800 - YESID GULUMA CASTRO

- Dirección Notificación  : CARRERA 5 NO 62 - 89 C.C ARKACENTRO MODULO T OFICINA B16

- Localización  : Tolima - Ibagué

- Teléfono Notificación  : 3114919923

- Email Notificación  : geoambientalconsultores@gmail.com

CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD ECÓNOMICA RUT - DIAN

7490- OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.

7120- ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS.

CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS - CÁMARA DE COMERCIO

CLASIFICACIÓN IBAL                                                   													                                                                                

 - Obras

 - Consultorias e Interventorias

 - Proveedor de Bienes y Servicios

 - Servicios profesionales y de Apoyo

 : 

 : Si

 : Si

 : Si

APROBADO
____________________________________________

vrangel

Profesional Juridica - IBAL SA ESP OFICIAL
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489 Página 1 de 4

Macrofitas

Ictiofauna

FECHA: 489

EMPRESA: NIT:

CONTACTO: CARGO:

EMAIL: TELEFONO:

DIRECCION: CIUDAD:

Acreditado por el IDEAM bajo ISO/IEC 
17025 según Resolución Nº 0016 de 

enero de 2017 

LABORATORIO AMBIENTAL

QUIENES SOMOS

Geoambiental Consultores S.A.S es un laboratorio ambiental que se encuentra certificado por el IDEAM bajo la norma ISO/IEC
17025:2005 mediante la resolución 0016 de Enero de 2017. 

Ofrece servicios en análisis y monitoreo de calidad de Aire en los parámetros: Material Particulado (PM10), Partículas
suspendidas totales (PST), Emisión de ruido y ruido ambiental. Además monitoreo de Óxidos de Nitrógeno (NO2), Óxidos de
Azufre (SO2). Monitoreo Puntual y Compuesto de calidad de agua con análisis in situ de pH, Conductividad Eléctrica, Oxígeno
Disuelto y Solidos sedimentables. Monitoreo y Análisis de Hidrobiológicos en Aguas continentales y Asesoría y consultoría
Ambiental.

Geoambiental Consultores S.A.S ha establecido una política de Calidad por medio del cual se declara comprometida a brindar
un excelente servicio a sus clientes, aplicando los objetivos de calidad y procedimientos en su trabajo y enmarcado en un
proceso de mejora continua de la eficacia del sistema de gestión.

NUESTROS SERVICIOS

Monitoreo Simple, Integrado y Compuesto

HIDROBIOLÓGICOS
Monitoreo de Sistemas Lenticos y 
Loticos

GEOAMBIENTAL CONSULTORES S.A.S
NIT 900.587.024-0

Centro Comercial Arkacentro Modulo T Oficina B15-B16
Ibague - Tolima

CALIDAD DE AIRE

Correo: geoambientalconsultores@gmail.com 

CALIDAD DE AGUA

PM10

Telefonos: 3114919923 - 3106881252 - (8)2651165

DESCRIPCION DEL MUESTREO

Ruth Elena Salazar Torres

Cra 3 No 1 - 04 Barrio La Pola

DATOS DEL CLIENTE
800.089.809-6IBAL S.A E.S.P

Ibague

Monitoreo compuesto durante 8 horas, con toma de alicuotas cada hora, y analisis fisicoquimico y
bacteriologico, en las 3 plantas de tratamiento del IBAL, según las parametros establecidos en la
Resolución 631 de 2015. (Las variables DBO, Solidos Suspendidos Totales y Grasas y Aceites seran
monitoreados en cada campaña, en entrada y salida para las 3 plantas)

Profesional especializado II
contratacion@ibal.gov.co (8)2756000

Sólidos Sedimentables

Análisis e Identificación de:

Fitoplancton

Zooplancton

Macroinvertebrados Bentónicos
Macroinvertebrados Asociados a 
Macrofitas
Perifiton

PROPUESTA NoNoviembre 19 de 2020

PLANTAS DE TRATAMIENTO AMERICAS, TEJAR Y 
COMFENALCO DEL IBAL

LUGAR DE MONITOREO:

PST

Oxigeno Disuelto

Emisión de Ruido

Conductividad Eléctrica

Análisis In Situ de: 

Temperatura

pHRuido Ambiental

Óxidos de Azufre

Page 25 of 109
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489 Página 2 de 4

No DE PUNTOS
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

3  $            620,000  $         1,860,000 

3  $            240,000  $            720,000 

3  $                      -    $                      -   

3  $              12,000  $              36,000 

3  $              12,000  $              36,000 

3  $              18,000  $              54,000 

3  $              14,000  $              42,000 

6  $              60,000  $            360,000 

3  $              60,000  $            180,000 

6  $              18,500  $            111,000 

6  $              56,700  $            340,200 

3  $              65,000  $            195,000 

3  $              79,500  $            238,500 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              35,000  $            105,000 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              35,000  $            105,000 

3  $              54,000  $            162,000 

3  $              20,500  $              61,500 

3  $              48,600  $            145,800 

3  $              57,000  $            171,000 

3  $              16,200  $              48,600 

3  $              67,500  $            202,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              60,500  $            181,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              50,500  $            151,500 

3  $              40,000  $            120,000 

3  $            380,000  $         1,140,000 
(1)Acreditado Geoambiental Consultores y tomado directamente insitu en cada alicuota SUBTOTAL 1 $8,070,600
(2)Subcontratado con laboratorio acreditado

Informe

Fenoles (2) SM 5530 B, C 

SM 5520 C, F

S.M. 4500-P E

S.M. 4500-P B, E

Coliformes Totales(2)

Cromo Total(2)

S.M. 5220 B

Turbiedad(2)

Coliformes Termotolerantes(2)

Hidrocarburos Totales

S.M. 2540 D

EPA 3015A , SM 3120 B

EPA 3015A , SM 3120 B

EPA 3015A , SM 3120 B

MÉTODO DE REFERENCIA

Volumetrico

S.M 2550 B

S.M. 4500-H+ B

S.M 2510 B

S.M 4500-O G

S.M. 2540 F

S.M. 5210 B, 4500-O G

S.M. 5520 C

S.M. 5540 C

SM 4500-NO3- B

SM 4500-NO2- B 

S.M. 4500-NH3 B,C

S.M. 4500-Norg C, 4500-NH3 B, C

SM 2130 B

SM 9221 B

EPA 3015A , SM 3120 B

SM 3112 B

CALIDAD DEL AGUA

Caudal(1)

pH(1)

PLANTA TEJAR

PARÁMETRO

Sólidos Sedimentables(1)

EPA 3015A , SM 3120 B

EPA 3015A , S.M. 3120 B

Muestreo Compuesto 8 horas con alicuotas cada hora

Sólidos Suspendidos Totales(2)

Tensoactivos (SAAM)(2)

Nitrógeno Amoniacal(2)

Ortofosfatos (Fósforo Soluble)(2)

Mercurio Total(2)

Nitrógeno Total Kjeldahl(2)

Grasas y aceites(2)

Fósforo Total(2)

DBO5(2)

DQO(2)

Nitratos(2)

Nitritos(2)

Níquel(2)

Cobre(2)

Temperatura(1)

Conductividad Electrica(1)

Oxigeno Disuelto(1)

Aluminio(2)

Cadmio(2)

Hierro(2)

Solidos Totales(2)

Cianuro Total(2)

Plomo(2)

Zinc(2)

SM 9223 B
SM 2540 B

S.M. 4500-CN- F

EPA 3015A , SM 3120 B

EPA 3015A , SM 3120 B
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No DE PUNTOS
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

3  $            620,000  $         1,860,000 

3  $            240,000  $            720,000 

3  $                      -    $                      -   

3  $              12,000  $              36,000 

3  $              14,000  $              42,000 

6  $              60,000  $            360,000 

3  $              60,000  $            180,000 

6  $              18,500  $            111,000 

6  $              56,700  $            340,200 

3  $              65,000  $            195,000 

3  $              79,500  $            238,500 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              35,000  $            105,000 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              35,000  $            105,000 

3  $              49,000  $            147,000 

3  $              48,600  $            145,800 

3  $              57,000  $            171,000 

3  $            380,000  $         1,140,000 
(1)Acreditado Geoambiental Consultores y tomado directamente insitu en cada alicuota SUBTOTAL 2 6,139,500$      
(2)Subcontratado con laboratorio acreditado

No DE PUNTOS
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

3  $            620,000  $         1,860,000 

3  $            240,000  $            720,000 

3  $                      -    $                      -   

3  $              12,000  $              36,000 

3  $              14,000  $              42,000 

6  $              60,000  $            360,000 

3  $              60,000  $            180,000 

6  $              18,500  $            111,000 

6  $              56,700  $            340,200 

3  $              65,000  $            195,000 

3  $              79,500  $            238,500 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              35,000  $            105,000 

3  $              27,000  $              81,000 

3  $              27,000  $              81,000 

Nitrógeno Total Kjeldahl(2) S.M. 4500-Norg C, 4500-NH3 B, C

Coliformes Termotolerantes(2) SM 9221 B
Coliformes Totales(2) SM 9223 B

pH(1) S.M. 4500-H+ B

MÉTODO DE REFERENCIA

S.M. 5540 C

SM 5520 C, F

S.M. 4500-P E

S.M. 4500-P B, E

S.M. 5220 B

S.M. 2540 D

DBO5(2)

DQO(2)

Sólidos Suspendidos Totales(2)

S.M 2550 B

Volumetrico

S.M. 2540 F

S.M. 5520 C

S.M. 5540 C

SM 5520 C, F

Grasas y aceites(2)

Nitritos(2)

Nitrógeno Amoniacal(2)

Tensoactivos (SAAM)(2)

Hidrocarburos Totales

Ortofosfatos (Fósforo Soluble)(2)

Fósforo Total(2)

Nitratos(2)

S.M. 4500-P E

S.M. 4500-P B, E

SM 4500-NO3- B 

SM 4500-NO2- B 

Sólidos Sedimentables(1) S.M. 2540 F

S.M. 5210 B, 4500-O G

S.M. 4500-H+ B

S.M 2550 B

Volumetrico

PLANTA AMERICAS

Temperatura(1)

pH(1)

PARÁMETRO

S.M. 5210 B, 4500-O G

S.M. 5220 B

S.M. 2540 D

S.M. 5520 C

Informe

SM 4500-NO3- B 

SM 4500-NO2- B 

Caudal(1)

Ortofosfatos (Fósforo Soluble)(2)

Caudal(1)

Sólidos Sedimentables(1)

DBO5(2)

DQO(2)

Sólidos Suspendidos Totales(2)

Grasas y aceites(2)

Tensoactivos (SAAM)(2)

Hidrocarburos Totales

Muestreo Compuesto 8 horas con alicuotas cada hora

Muestreo Compuesto 8 horas con alicuotas cada hora

MÉTODO DE REFERENCIA

CALIDAD DEL AGUA

CALIDAD DEL AGUA

Fósforo Total(2)

Nitratos(2)

Nitritos(2)

PLANTA COMFENALCO

PARÁMETRO

Temperatura(1)

--------

S.M. 4500-NH3 B,C
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No DE PUNTOS
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

3  $              35,000  $            105,000 

3  $              49,000  $            147,000 

3  $              48,600  $            145,800 

3  $              57,000  $            171,000 

3  $            380,000  $         1,140,000 
(1)Acreditado Geoambiental Consultores y tomado directamente insitu en cada alicuota SUBTOTAL 3 6,139,500$      
(2)Subcontratado con laboratorio acreditado

20,349,600$  
3,866,424$    

24,216,024$  

YESID GULUMA CASTRO
Gerente 

Los laboratorio subcontratados para análisis fisicoquímico corresponden a:
Daphnia Ltda para Cianuro y Nitrogeno Total
Hidrolab Colombia Ltda para coliformes totales y termotolerantes
Instituto de Higiene Ambiental S.A.S para Mercurio y Turbiedad
MCS Consultoria para DBO5
SGI para aluminio, cadmio, cobre, cromo, DQO, Fenoles, Fósforo Total, GyA, Hidrocarburos Totales, Hierro, Niquel, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno 
Amoniacal, Ortofosfatos, Plomo, Sólidos Suspendidos Totales – SST, Sólidos Totales, Tensoactivos SAAM, Zinc. 

Geoambiental Consultores asume total responsabilidad de los análisis a realizar por dicho laboratorio.

--------

Nitrógeno Total Kjeldahl(2) S.M. 4500-Norg C, 4500-NH3 B, C

Coliformes Termotolerantes(2)
SM 9221 B

Coliformes Totales(2)
SM 9223 B

Los analisis de fisicoquímicos serán subcontratados con laboratorio acreditado. Geoambiental Consultores asume total responsabilidad de los
análisis a realizar por dicho laboratorio.

CONDICIONES GENERALES
Los monitoreos tienen una frecuencia cuatrimestral,  para un total de 3 muestreos en cada planta en el año. 

S.M. 4500-NH3 B,C

El tiempo de ejecución de los muestreos es de un dia por planta. El tiempo de entrega del reporte e informe de resultados es de 30 dias hábiles 
despues de terminado el muestreo.

Para el monitoreo compuesto se reportan datos insitu, pH, Conductividad Electrica, Oxigeno Disuelto, Temperatura y Solidos sedimentables, 
según corresponda de cada hora de toma de alicuota 

PARÁMETRO MÉTODO DE REFERENCIA

SUBTOTAL 1+2+3
IVA (19%)

TOTAL

Nitrógeno Amoniacal(2)

Informe
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INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM 

RESOLUCIÓN N.° ________________ de __________ 

“Por la cual se extiende el alcance de la acreditación a la sociedad DAPHNIA LTDA., y se toman otras 
determinaciones” 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 

METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM- 

 

En uso de sus facultades legales y en especial  las conferidas por los numerales 1 y 2  del artículo 5 del 

Decreto 291 de 2004; y el artículo 2.2.8.9.1.5 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 1708 del 4 de septiembre 

de 2018, la Resolución No. 0268 del 06 de marzo de 2015  del IDEAM y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Resolución No. 1726 del 11 de agosto de 2016, el IDEAM renovó y extendió la acreditación para 
producir información cuantitativa, física, química y biótica para los estudios o análisis ambientales requeridos 
por las autoridades ambientales competentes a la sociedad DAPHNIA LTDA., identificada con NIT 
800.213.470-5, con domicilio en la Carrera 4 No. 57-08 en la ciudad de Bogotá D.C. 

Que mediante Resolución No. 2826 del 15 de diciembre de 2016 se resolvió el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución No. 1726 del 11 de agosto de 2016. 

Que el IDEAM otorgó la acreditación por un periodo de tres (3) años contados a partir de la ejecutoria de la 
Resolución No. 2826 del 15 de diciembre de 2016, hecho que ocurrió el día 22 de diciembre de 2016, 
estableciendo como periodo de vigencia de la acreditación desde el 22 de diciembre de 2016 hasta el 22 de 
diciembre de 2019. 

Que mediante la Resolución No. 1456 del 12 de julio de 2017, se corrigió un error formal de la Resolución No. 
2826 del 15 de diciembre de 2016. 

Que mediante la Resolución No. 1457 del 12 de julio de 2017, se modificó la Resolución No.1726 del 11 de 
agosto de 2016 y la Resolución No. 2826 del 15 de diciembre de 2016, corregida por la Resolución No. 1231 
del 31 de mayo de 2017, en el sentido de incluir en el alcance de la acreditación variables por pruebas de 
evaluación de desempeño correspondientes al año 2015. 

Que mediante Resolución No. 1899 del 29 de agosto de 2017, el IDEAM extendió el alcance de la acreditación 
a la sociedad DAPHNIA LTDA., para producir información cuantitativa, física y química, para los estudios o 
análisis ambientales requeridos por las Autoridades Ambientales competentes y de carácter oficial, relacionada 
con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 

Que mediante Resolución No. 0863 del 12 de abril de 2018, el IDEAM suspendió parcialmente el alcance de la 
acreditación a la sociedad DAPHNIA LTDA., para producir información cuantitativa física y química, para los 
estudios o análisis ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes y de carácter oficial 
relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 

Que mediante Resolución No. 1796 del 02 de agosto de 2018, se resolvió el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución No. 0863 del 12 de abril de 2018. 

Que Resolución Nº 1911 del 21 de agosto de 2018, el IDEAM modificó el alcance de la acreditación a la 
sociedad DAPHNIA LTDA., y en la cual no se tuvieron en cuenta las pruebas de evaluación de desempeño 
allegadas por la sociedad DAPHNIA LTDA., mediante los radicados Nº 20189910116682 y Nº 20189910116692 
del 5 de septiembre de 2018. 
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Que con el fin de unificar el alcance de la acreditación otorgada mediante las Resoluciones No. 1726 del 11 de 
agosto de 2016, Resolución Nº 1457 del 12 de julio de 2017, Resolución Nº 1899 del 29 de agosto de 2017, 
Resolución No. 0863 del 12 de abril de 2018 y Resolución Nº 1911 del 21 de agosto de 2018, respecto al 
levantamiento de la suspensión generada mediante el presente acto administrativo que se relacionará en la 
parte resolutiva, se hace necesario en el acápite correspondiente, establecer el listado de variables acreditadas 
para la sociedad DAPHNIA LTDA., el cual deberá ser tenido en cuenta para la expedición de futuras 
resoluciones que la adicionen o modifiquen.  

Que mediante Resolución 2410 del 10 de octubre de 2018, se levantó la suspensión total del alcance de la 
acreditación establecida en la Resolución Nº 863 del 12 de abril de 2018  a la sociedad DAPHNIA LTDA y se 
adoptan otras determinaciones. 

Que mediante radicado número 20206010001631 del 18 de febrero de 2020, el IDEAM consideró procedente 
dar aplicación a lo establecido mediante la resolución Nº 2455 del 18 de septiembre de 2014, y autoriza la 
vigencia del acto administrativo Resolución Nº 2826 del 15 de diciembre de 2016 a la sociedad DAPHNIA LTDA, 
para producir información cuantitativa, física, química y biótica para los estudios o análisis ambientales 
requeridos por las autoridades ambientales competentes, hasta tanto exista un pronunciamiento de fondo por 
parte de la administración, desde la programación, hasta el cierre de acciones correctivas y consecuente 
emisión y notificación del  acto administrativo que decida de fondo respecto del trámite de renovación de 
acreditación. 

Que mediante escritos con radicados números 20189910074592 del 01 de junio de 2018, 20189910122522 del 
14 de septiembre de 2018 y 20189910127822 del 28 de septiembre de 2018, la sociedad DAPHNIA LTDA, 
solicitó al IDEAM la visita de evaluación para el seguimiento y extensión del alcance de la acreditación. 

Que mediante oficio con radicado número 20186010026231 del 18 de octubre de 2018, el IDEAM envió la 
cotización y orden de consignación No. 21018, de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación 
y extensión del alcance a la sociedad DAPHNIA LTDA. 

Que mediante escrito con radicado número 20189910158872 del 07 de diciembre de 2018, la sociedad 
DAPHNIA LTDA, allegó al IDEAM el comprobante de pago del valor de la visita de evaluación para el 
seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante oficio con radicado número 20186010032331 del 11 de diciembre de 2018, el IDEAM envío el 
Documento de Recaudo de Contado No. 14618 a la sociedad DAPHNIA LTDA, correspondiente al valor de la 
visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante escrito con radicado número 20199910005752 del 29 de enero de 2019, la sociedad DAPHNIA 
LTDA, solicitó al IDEAM la reprogramación de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y 
extensión del alcance, designada por este Instituto para los días 28 de enero al 05 de febrero de 2019. 

Que mediante oficio con radicado número 20196010000861 del 04 de febrero de 2019, el IDEAM respondió a 
la solicitud de reprogramación de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y extensión del 
alcance a la sociedad DAPHNIA LTDA. 

Que mediante escrito con radicado número 20199910023232 del 04 de marzo de 2019, la sociedad DAPHNIA 
LTDA, allegó al IDEAM la solicitud unificada de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y 
extensión del alcance mediante el Formulario de Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad 
– OEC.

Que mediante oficio con radicado número 20196010004171 del 15 de marzo de 2019, el IDEAM envió la 
cotización y orden de consignación No. 6919, correspondiente al valor adicional de la visita de evaluación para 
el seguimiento de la acreditación y extensión del alcance a la sociedad DAPHNIA LTDA. 

Que mediante escritos con radicados números 20199910050212 del 07 de mayo de 2019 y 20199910051992 
del 10 de mayo de 2019, la sociedad DAPHNIA LTDA, allegó al IDEAM el comprobante de pago 
correspondiente al valor adicional de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y extensión 
del alcance. 

0329 23 ABR 2020

Page 50 of 109



Página 3 de 17 

Que mediante oficio con radicado número 20196010008811 del 15 de mayo de 2019, el IDEAM envío el 
Documento de Recaudo de Contado No. 3019 a la sociedad DAPHNIA LTDA, correspondiente al valor adicional 
de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante oficio con radicado número 20196010010291 del 04 de junio de 2019, el IDEAM confirmó a la 
sociedad DAPHNIA LTDA, las fechas de la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y 
extensión del alcance. 

Que mediante radicado número 20196010011861 del 24 de junio de 2019, el IDEAM envío a la sociedad 
DAPHNIA LTDA, los documentos plan y cronograma correspondientes a la visita de evaluación para el 
seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que la visita de evaluación para el seguimiento de la acreditación y extensión del alcance a la sociedad 
DAPHNIA LTDA por parte del IDEAM, se llevó a cabo del 03 al 12 de julio de 2019, tal y como se advierte en 
los registros que obran en el expediente número 201660100100400029E, perteneciente a la Subdirección de 
Estudios Ambientales. 

Que mediante escrito con radicado número 20199910079682 del 22 de julio de 2019, la sociedad DAPHNIA 
LTDA, solicitó al IDEAM el retiro de las siguientes variables del alcance de la visita de evaluación de seguimiento 
de la acreditación y extensión del alcance: 

Variables de Seguimiento: 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Metales Totales [Arsénico y Selenio]: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Generación de
Hidruro, SM 3114 B.

Variables de Extensión 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Compuestos Fenólicos por Cromatografía de Gases [2,4-Dinitrofenol, 4,6.Dinitro-2-Metilfenol
(dinitro-o-cresol), Pentaclorofenol]: US EPA 3510 C– US EPA 8041 A.

2. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [m+p-Xileno, o-Xileno, Xileno Total]: U.S. EPA 5021 A –
U.S. EPA 8021 B.

3. Compuestos Orgánicos Volátiles [Cloruro de metileno]: U.S. EPA 5021 A– U.S. EPA 8021 B.
4. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Benzo(b+k)Fluoranteno,]: US EPA 3510 C – US EPA

8100.

Matriz Suelo: 

1. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Benzo(b+k)Fluoranteno,]: US EPA 3510 C – US EPA
8100.

Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera: US-
EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen. Método de Referencia
Manual: RFPS-0216-231.

2. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la Atmósfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen. Método de
Referencia Manual: RFPS-0598-119.

Que mediante oficio con radicado Nº 20196010014491 del 29 de julio de 2019, el IDEAM emitió el informe de 
visita de evaluación in situ para el seguimiento de la acreditación y extensión del alcance de la sociedad 
DAPHNIA LTDA, donde se le informa al OEC que de acuerdo a los literales e y f del artículo tercero de la 
Resolución 0176 de 2003, es necesaria una visita de evaluación para verificar la implementación de las acciones 
correctivas a fin de dar cierre a las no conformidades generadas en la evaluación de seguimiento y extensión 
de la acreditación llevada a cabo del 03 al 12 de julio de 2019. 
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Que mediante oficio con radicado N° 20196010015781 del 16 de agosto de 2019, el IDEAM envió a la sociedad 
DAPHNIA LTDA, la cotización y la orden de consignación o pago No. 14519 correspondiente a la visita de 
evaluación de verificación de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento de la 
acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante comunicación con radicado número 20199910113432 del 03 de octubre de 2019, la sociedad 
DAPHNIA LTDA, allegó al IDEAM el comprobante de pago del valor de la visita de evaluación de verificación 
de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento de la acreditación y extensión del 
alcance. 

Que mediante oficio con radicado número 20196010019951 del 07 de octubre de 2019, el IDEAM envío el 
Documento de Recaudo de Contado No. 8619 a la sociedad DAPHNIA LTDA, correspondiente al valor de la 
visita de evaluación de verificación de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento 
de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante oficio con radicado número 20196010020601 del 17 de octubre de 2019, el IDEAM confirmó a la 
sociedad DAPHNIA LTDA, las fechas de la visita de evaluación para la verificación de acciones correctivas 
generada en la visita de evaluación de seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante radicado número 20196010022821 del 17 de noviembre de 2019, el IDEAM envío a la sociedad 
DAPHNIA LTDA, los documentos plan y cronograma correspondientes a la visita evaluación para la verificación 
de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento de la acreditación y extensión del 
alcance. 

Que la visita de evaluación de verificación de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de 
seguimiento de la acreditación y extensión del alcance de la sociedad  DAPHNIA LTDA, se llevó a cabo del 26 
al 28 de noviembre de 2019, tal y como se advierte en los registros que obran en el expediente Nº 
201660100100400029E, perteneciente a la Subdirección de Estudios Ambientales. 

Que mediante oficio con radicado número 20196010024881 del 12 de diciembre de 2019, el IDEAM requirió a 
la sociedad DAPHNIA LTDA, información adicional como evidencia del tratamiento de las no conformidades 
generadas en la visita de evaluación de seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante escrito con radicado número 20209910001722 del 10 de enero de 2020, la sociedad DAPHNIA 
LTDA allegó al IDEAM la documentación requerida para dar tratamiento a las no conformidades generadas en 
la visita de evaluación de seguimiento de la acreditación y extensión del alcance. 

Que mediante oficio con radicado No. 20206010003441 del 11 de marzo de 2020, el IDEAM emitió el informe 
de revisión de acciones correctivas para el seguimiento de la acreditación y extensión del alcance de la sociedad 
DAPHNIA LTDA. 

Que el informe de revisión de acciones correctivas con radicado N° 20206010003441 del 11 de marzo de 
2020de 2019, concluye que:  

“(…) LAS VARIABLES PARA LAS CUALES HAY CONFORMIDAD CON RESPECTO AL CIERRE 
SATISFACTORIO DE ACCIONES CORRECTIVAS SON: 

Variables de Seguimiento: 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Acidez: Volumétrico, SM 2310 B
2. Alcalinidad: Volumétrico, SM 2320 B
3. Nitrógeno (Amoniaco): Destilación – Volumétrico, SM 4500-NH3 B, C
4. Carbonatos, Bicarbonatos e Hidróxidos: Volumétrico, SM 2320 B.
5. Carbono Orgánico Total: Método de Combustión a Alta Temperatura, SM 5310 B.
6. Cianuro Total: Electrodo de Ión Selectivo, SM 4500 CN - F-

7. Cloruro: Nitrato Mercúrico, SM 4500-Cl- C
8. Coliformes Totales: Ensayo de Sustrato Enzimático - Multicelda, SM 9223 B.
9. Color: Espectrofotometrico - Longitud de Onda Simple, SM 2120 C
10. Conductividad Eléctrica: Electrométrico, SM 2510 B
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11. Cromo Hexavalente: Colorimétrico, SM 3500-Cr B
12. Detergentes: Surfactantes Aniónicos como SAAM, SM 5540 C
13. Dureza Total: Volumétrico - EDTA, SM 2340 C
14. DBO5: Incubación a 5 días y Electrodo de Membrana, SM 5210 B, 4500 O-G.
15. DQO: Reflujo Cerrado y Volumétrico, SM 5220 C .
16. Fenoles Totales: Destilación - Extracción con Cloroformo, SM 5530 B, C
17. Fenoles Totales: Destilación - Fotométrico Directo, SM 5530 B, D
18. Fluoruro: Electrodo de Ión Selectivo, SM 4500-F C.
19. Fósforo Total: Digestión con Persulfato – Ácido Ascórbico, SM 4500-P B, E
20. Fosforo Reactivo Total (Leidos como Ortofosfatos): Ácido Ascórbico; SM 4500 – P, E.
21. Grasas y Aceites: Partición - Infrarrojo, SM 5520 C
22. Hidrocarburos Totales: Partición – Infrarrojo, Hidrocarburos, SM 5520 F,C
23. Mercurio Total: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Vapor Frío, SM 3112 B
24. Metales Totales [Aluminio, Bario]: Digestión ácido nítrico – Espectrofotometría de Absorción Atómica

Llama Directa Óxido Nitroso-Acetileno, SM 3030E / SM 3111 D.
25. Metales Totales [Cadmio, Cobre, Cromo, Hierro, Manganeso, Níquel, Plata, Zinc]: Digestión ácido

nítrico – Espectrofotometría de Absorción Atómica Llama Directa Aire-Acetileno, SM 3030E / SM 3111 B.
26. Nitrato: Electrodo de Ión Selectivo, SM 4500 NO3 – D.
27. Nitrito: Colorimétrico, SM 4500-NO2- B
28. Nitrógeno Total: Norma Europea EN 12260, 2004.
29. Oxígeno Disuelto: Modificación de Azida, SM 4500-O C
30. Sólidos Sedimentables: Volumétrico – Cono Imhoff, SM 2540 F
31. Sólidos Suspendidos Totales: Gravimétrico – Secado a 103 °C – 105 º C, SM 2540 D
32. Sólidos Totales: Gravimétrico - Secado a 103°C - 105°C, SM 2540 B
33. Sólidos Disueltos Totales: Gravimétrico – Secado a 180 °C, SM 2540 C.
34. Sulfatos: Turbidimétrico, SM 4500-SO4

-2 E.
35. Sulfuro: Yodométrico, SM 4500-S2- F.
36. Turbidez: Nefelométrico, SM 2130 B.
37. Toma de Muestra Simple: Variables medidas en campo: pH (SM 4500-H+ B), Conductividad Eléctrica

(SM 2510 B), Temperatura (SM 2550 B), Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Oxígeno Disuelto (SM
4500-O G), Caudal (Volumétrico).

38. Toma de Muestra Compuesta: Variables medidas en campo: pH (SM 4500-H+ B), Conductividad
Eléctrica (SM 2510 B), Temperatura (SM 2550 B), Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Oxígeno
Disuelto (SM 4500-O G), Caudal (Volumétrico).

39. Toma de muestra Integrada en un cuerpo Lotico: Variables medidas en campo: pH (SM 4500-H+ B),
Conductividad Eléctrica (SM 2510B), Temperatura (SM 2550 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G),
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Caudal (Área / Velocidad con Molinete).

40. Toma de muestra de agua subterránea: pH (SM 4500-H+ B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B),
Temperatura (SM 2550 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G).

Matriz Lodo: 

1. Muestreo: NTC-ISO 5667-13: 1998-07-22. Gestión Ambiental. Calidad de Agua. Muestreo. Parte 13: Guía
Para el Muestreo de Lodos de Aguas Residuales y Plantas de Tratamiento de Aguas.

Matriz Sedimento: 

1. Muestreo de Sedimentos en Cuerpos Lenticos: Calidad de Agua. Muestreo. Parte 12. Guía para el
Muestreo de Sedimentos de Fondo, NTC-ISO 5667-12:1998-11-26

Matriz Suelo: 

1. Carbono Orgánico: Calidad del suelo. Determinación de carbono orgánico. Método B. NTC 5403 2013-
07-17.

2. Conductividad Eléctrica: Calidad del suelo. Determinación de la conductividad eléctrica específica. ISO
11265:1994/Cor.1:1996(E).

3. Muestreo de Suelos: Gestión Ambiental. Suelo. Toma de muestras de suelo para determinar
contaminación. NTC 3656:1994-11-23.
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Matriz Biota: 

1. Fitoplancton: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis. SM 10200 B, C, D, F
2. Macrófitas: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis, SM 10400 D
3. Macroinvertebrados Acuáticos: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis, SM 10500 B, C. Rapid

Bioassessment Protocols for Use in Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic Macroinvertebrates
and Fish. Cap. 7, 2nd ed. EPA 841-B-99-002.

4. Peces: Muestreo Lotico y Lentico, Análisis, SM 10600 C, D. Rapid Bioassessment Protocols for use in
Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic Macroinvertebrates and Fish. Cap. 8, 2nd ed. EPA 841-
B-99-002

5. Perifiton: Muestreo Lotico y Lentico, Análisis, SM 10300 B, C. Rapid Bioassessment Protocols For Use in
Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic Macroinvertebrates and Fish. Cap. 6, 2nd ed. EPA 841-
B-99-002.

6. Zooplancton: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis. SM 10200 B, C, D, G.

Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado
Suspendido: U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice B. Alto Volumen.

2. Toma de muestras para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la Atmósfera: US-
EPA e-CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J: Alto Volumen. RFPS-0202-141. (Seriales: 2651, 2649, 1941).

3. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la Atmósfera:
US-EPA e-CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J: Alto Volumen.

4. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2: US-
EPA e-CFR Titulo 40, Parte 50 apéndice A-2: Pararrosanilina.

5. Determinación Directa en Campo de Ozono: US-EPA e-CFR Titulo 40, Parte 50 apéndice D. Método
Equivalente Automatizado: EQOA-0410-190. (Seriales: 2234, 2235).

6. Toma de Muestras para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles (incluidos
Hidrocarburos) en Aire Ambiente usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes: Compendio de
métodos para la determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método
US-EPA-TO-17,1999.

7. Determinación Directa en campo de Monóxido de Carbono en la Atmósfera: US-EPA CFR Título 40,
Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice C. Fotometría Infrarroja No Dispersiva. Método de Referencia
Automatizado RFCA-0981-054. (Serie: CM08420006).

Matriz Aire – Ruido: 

1. Emisión de Ruido: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo I, Anexo 3 de la Resolución
0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

2. Ruido Ambiental: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo II, Anexo 3 de la Resolución
0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Matriz Aire – Fuentes Fijas: 

1. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Óxidos de Nitrógeno (NOx): U.S. EPA CRF Titulo
40, Parte 60, Apéndice A-4: Método 7.

2. Análisis de Laboratorio para la Determinación de SO2: U.S. EPA CRF Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-
4: Método 8.

Variables de Extensión: 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Color real: Fotométrico o espectrofotométrico a mínimo tres longitudes de onda diferente; ISO 7887. Ed.
3, 2011-12-15, Método B.

2. Coliformes Termotolerantes (leidos anteriormente como Coliformes Fecales): Ensayo de Sustrato
Enzimático, SM 9223 B Modificado.

3. Coliformes Totales: Filtración de Membrana, SM 9222 J
4. Dureza Cálcica: Volumétrico - EDTA, SM 3500 Ca B.
5. Escherichia coli: Ensayo de Sustrato Enzimático, SM 9223 B.
6. Escherichia coli: Filtración de Membrana, SM 9222 J.
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7. Fosforo Orgánico Total: Cálculo. SM 4500-P, B, E.
8. Fosforo Reactivo Disuelto (Leidos como Ortofosfatos): Filtración, Ácido Ascórbico, SM 4500-P B, E.
9. Fosforo Ácido-Hidrolizable Total: Hidrólisis-Ácido Ascórbico; SM 4500-P, B, E.
10. Compuestos Orgánicos Volátiles [Bromodiclorometano, Bromoformo, Tetracloruro de Carbón,

Clorobenceno, Clorodibromometano, 2-Cloroetil Vinil Eter, Cloroformo, 1,2-Diclorobenceno, 1,3-
Diclorobenceno, 1,4-Diclorobenceno, 1,1-Dicloroetano, 1,2-Dicloroetano, 1,2-Dicloropropano,
1,1,2,2-Tetracloroetano, 1,1,1-Tricloroetano, 1,1,2-Tricloroetano, Tricloroetileno, 1,1-Dicloroeteno,
trans-1,2-Dicloroeteno, cis-1,3-Dicloropropeno, Tetracloroeteno, trans-1,3-dicloropropeno]: U.S.
EPA 5021 A HeadSpace– U.S. EPA 8021 B, Modificado Detector FID.

11. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [Benceno, Etilbenceno, Tolueno, m+p-Xileno, o-Xileno,
Xileno Total]: U.S. EPA 5021 A HeadSpace – U.S. EPA 8015 D Detector FID.

12. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [Benceno, Etilbenceno, Tolueno]: U.S. EPA 5021 A
HeadSpace– U.S. EPA 8021 B, Modificado Detector FID.

13. Compuestos Fenólicos por Cromatografía de Gases [Fenol, 2-Clorofenol, 2-Nitrofenol, 2,4-
Dimetilfenol, 2,4-Diclorofenol, 4-Cloro-3metilfenol, 2,4,6-Triclorofenol, 4-Nitrofenol]: US EPA 3510 C
Extracción líquido-líquido – US EPA 8041 A Detector FID.

14. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno,
Fenantreno, Antraceno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fluoranteno, Pireno, Benzo(a)Antraceno, Criseno,
Benzo(b)Fluoranteno, Benzo(k)Fluoranteno, Benzo(a)Pireno, Indeno(1,2,3-cd)Pireno,
Benzo(g,h,i)Perileno]: US EPA 3510 C Extracción líquido-líquido – US EPA  8100 Detector FID.

15. Metales Totales [Calcio, Cobalto, Litio, Magnesio, Plomo, Potasio, Sodio]: Digestión ácido nítrico –
Espectrofotometría de Absorción Atómica Llama Directa Aire – Acetileno, SM 3030E / SM 3111 B.

16. Metales Totales [Berilio, Molibdeno, Vanadio]: Digestión ácido nítrico – Espectrofotometría de Absorción
Atómica Llama Directa Óxido Nitroso-Acetileno, SM 3030E / SM 3111 D.

17. Metales Totales [Arsénico y Selenio]: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Generación de
Hidruro, SM 3114 C.

18. Metales Totales [Aluminio, Antimonio, Bario, Berilio, Boro, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cromo, Estaño,
Estroncio, Hierro, Litio, Manganeso, Molibdeno, Niquel, Plata, Plomo, Talio, Vanadio, Zinc]:
Determination of Metals and Trace Elements in Water by Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission
Spectrometry ICP, EPA 200.7.

19. Fósforo Total: Determination of Metals and Trace Elements in Water by Inductively Coupled Plasma-
Atomic Emission Spectrometry ICP, EPA 200.7.

20. Toma de Muestra en Cuerpo Lentico (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura
(SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos
Sedimentables (SM 2540 F).

Matriz Suelo: 

1. Capacidad de Intercambio Catiónico: Calidad del suelo. Determinación de la capacidad de intercambio
catiónico. NTC 5268:2014.

2. Infiltración: Velocidad de infiltración de suelos en campo mediante infiltrómetro de doble anillo. ASTM
D3385-18.

3. pH: US EPA 9045 D.
4. Textura: Calidad del suelo. Determinación de la textura por Bouyoucos. NTC 6299: 2018. Método A.
5. Grasas y Aceites: Extracción por Fluido Presurizado – Gravimetría, US EPA 3545 A Revisión 1. enero de

1998 – US EPA 9071 B Revisión 2. abril de 1998.
6. Hidrocarburos: Extracción por Fluido Presurizado – Gravimetría, US EPA 3545 A Revisión 1. enero de

1998 – US EPA 9071 B Revisión 2. abril de 1998. SM 5520 F.
7. Humedad: NTC 6230:2017. Calidad del suelo. Determinación de la humedad y del factor de corrección

(pw), expresados en base seca.
8. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno,

Fenantreno, Antraceno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fluoranteno, Pireno, Benzo(a)Antraceno, Criseno,
Benzo(b)Fluoranteno, Benzo(k)Fluoranteno, Benzo(a)Pireno, Indeno(1,2,3-cd)Pireno,
Benzo(g,h,i)Perileno]: US EPA 3545 A Extracción acelerada con solvente– US EPA  8100 Detector FID.

9. Muestreo de Suelos: Gestión Ambiental. Calidad de Suelo. Muestreo. Guía sobre Técnicas de Muestreo.
NTC 4113-2, 1997.

Matriz Sedimento: 

1. Muestreo de Sedimentos en Cuerpos Loticos: Calidad de Agua. Muestreo. Parte 12. Guía para el
Muestreo de Sedimentos de Fondo, NTC-ISO 5667-12:1998-11-26.
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Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera: US-
EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen. Método de Referencia
Manual: RFPS-0216-231. (Serial: Y13136).

2. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen.

3. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la Atmósfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen. Método de
Referencia Manual: RFPS-0315-221 (Serial: Y13146). Método de Referencia Manual: RFPS-0498-116
(Serial: 0788).

4. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la
Atmósfera: US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen.

5. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles en Aire Ambiente
usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes [Benceno, Tolueno]: Compendio de métodos para la
determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método U.S. EPA TO-
17,1999.

6. Determinación directa en Campo de Dióxido de Nitrógeno (NO2) en la atmosfera: EPA CFR Título 40,
Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice F: Quimioluminiscencia en Fase Gaseosa. Método
Equivalente Automatizado: RFNA-1289-074 (Serial: 0606115470).

Matriz Residuos Peligrosos: 

1. Metales TCLP [Cromo]: US EPA 1311 - Determination of Metals and Trace Elements in Water by
Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission Spectrometry ICP, EPA 200.7.

Los métodos relacionados anteriormente tienen como referencia el Standard Methods for the Examination of 
Water and Wastewater, APHA – AWWA - WEF, 23nd edition 2017 y el Código de Regulaciones Federales de 
los Estados Unidos de América U.S. EPA (Environmental Protection Agency), salvo en los casos en que se 
especifique directamente otra referencia bibliográfica. 

(…) LAS VARIABLES PARA LAS CUALES NO HAY CONFORMIDAD CON RESPECTO AL CIERRE SATISFACTORIO 
DE ACCIONES CORRECTIVAS SON: 

Variables de Seguimiento: 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Nitrato: Espectrofotometría Ultravioleta, SM 4500-NO3- B

Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Dióxido de Nitrógeno NO2:
Método Colorimétrico para análisis de Dióxido de Nitrógeno en la Atmósfera (promedio de 24 horas)
equivalente al método Jacobs – Hochheiser, fijado en el Decreto 02 de 1982 adoptado por la Resolución
03194 del 29 de marzo de 1983 del Ministerio de Salud. (…)”

Que mediante comunicación con radicados No.  20199910131862, 20209910021172 y 20209910028212, la 
sociedad DAPHNIA LTDA., radicó ante el IDEAM el resultado de las pruebas de evaluación de desempeño, 
con resultados no satisfactorios o no presento prueba para las siguientes variables de interés de extensión de 
la acreditación: 

Matriz Agua: 

1. Compuestos Orgánicos Volátiles [1,1,2,2-Tetracloroetano, cis-1,3-Dicloropropeno]: U.S. EPA 5021 A
HeadSpace– U.S. EPA 8021 B, Modificado Detector FID.
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Matriz Suelo: 

1. Capacidad de Intercambio Catiónico: Calidad del suelo. Determinación de la capacidad de intercambio
catiónico. NTC 5268:2014.

2. pH: US EPA 9045 D.
3. Humedad: NTC 6230:2017. Calidad del suelo. Determinación de la humedad y del factor de corrección

(pw), expresados en base seca.
4. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Fenantreno, Pireno, Benzo(b)Fluoranteno,

Benzo(g,h,i)Perileno]: US EPA 3545 A Extracción acelerada con solvente– US EPA  8100 Detector FID.

Que todos los documentos del desarrollo del proceso de acreditación de la sociedad DAPHNIA LTDA., reposan 
en la dependencia del Grupo de Acreditación de la Subdirección de Estudios Ambientales del IDEAM, en el 
expediente No. 201660100100400029E. 

Lo anterior, con fundamento en los principios de la función pública, consagrados en el artículo 209 de la Carta 

Política, los procedimientos y las regulaciones administrativas deben tener como finalidad proteger y garantizar 

la efectividad de los derechos de las personas naturales y jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones 

de los particulares con estas como usuarias o destinatarias de sus servicios de conformidad con los principios 

y reglas previstos en la Constitución Política y en la Ley. 

FUNDAMENTOS LEGALES. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, es el establecimiento público encargado del 

levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del 

patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del 

territorio nacional para los fines de planificación y ordenamiento del territorio. Corresponde a este Instituto 

efectuar el seguimiento de los recursos biofísicos de la Nación, especialmente en lo referente a su 

contaminación y degradación, necesarios para la toma de decisiones de las autoridades ambientales. 

Por lo que, con fundamento en este mandato, y en su condición de Entidad Estatal, el Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, debe dar plena aplicación, en el desarrollo de sus funciones, al 

derecho fundamental del debido proceso. 

A través del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 el Gobierno Nacional expidió el Decreto Único Reglamentado 

del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuyo objeto es compilar la normatividad expedida por el Gobierno 

Nacional en ejercicio de las facultades reglamentarias conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 

Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del sector Ambiente en el Artículo 2.2.8.9.1.5, 

estableció que el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, es la Entidad 

competente para establecer los sistemas de referencia para la acreditación e inter calibración analítica de los 

laboratorios cuya actividad esté relacionada con la producción de datos e información de carácter físico, químico 

y biótico de la calidad del medio ambiente de la República de Colombia. 

Así, de conformidad con el parágrafo 2 del Artículo 2.2.8.9.1.5 del Decreto arriba mencionado, los laboratorios 

que produzcan información cuantitativa, física y biótica para los estudios o análisis ambientales requeridos por 

las Autoridades Ambientales competentes, y los demás que produzcan información de carácter oficial 

relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, deberán poseer 

certificado de acreditación correspondiente otorgado mediante acto administrativo expedido por el IDEAM. 

De conformidad con el numeral 13 del Artículo Décimo Quinto del Decreto 291 del 29 de enero de 2004, 

corresponde al IDEAM a través de la Subdirección de Estudios Ambientales, acreditar los laboratorios 

ambientales del sector público y privado que produzcan información física, química y biótica para los estudios 

o análisis ambientales, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables.

0329 23 ABR 2020

Page 57 of 109



Página 10 de 17 

Que es así, como en desarrollo de esta competencia el Instituto de Hidrología, Meteorología, y Estudios 

Ambientales – IDEAM, expidió la Resolución N°0268 del 06 de marzo de 2015, “Por la cual se modifica la 

Resoluciones N.° 176 de 2003 y 1754 de 2008, y se establecen los requisitos y el procedimiento de acreditación 

de organismos de evaluación de la conformidad en matrices ambientales, bajo la norma NTC-ISO/IEC 17025 

en Colombia”. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°. Extender el alcance de la acreditación para producir información cuantitativa física, química y 
biótica, para los estudios o análisis ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes, a la 
sociedad DAPHNIA LTDA., identificada con NIT 800.213.470-5, con domicilio en la Carrera 42 b No. 14 - 60 en 
la ciudad de Bogotá D.C., para producir información cuantitativa, física, química y biológica, para las siguientes 
variables bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de Competencia de 
Laboratorios de Ensayo y Calibración”, versión 2005: 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Color real: Fotométrico o espectrofotométrico a mínimo tres longitudes de onda diferente; ISO 7887. Ed.
3, 2011-12-15, Método B.

2. Coliformes Termotolerantes (leidos anteriormente como Coliformes Fecales): Ensayo de Sustrato
Enzimático, SM 9223 B Modificado.

3. Coliformes Totales: Filtración de Membrana, SM 9222 J
4. Dureza Cálcica: Volumétrico - EDTA, SM 3500 Ca B.
5. Escherichia coli: Ensayo de Sustrato Enzimático, SM 9223 B.
6. Escherichia coli: Filtración de Membrana, SM 9222 J.
7. Fosforo Orgánico Total: Cálculo. SM 4500-P, B, E.
8. Fosforo Reactivo Disuelto (Leidos como Ortofosfatos): Filtración, Ácido Ascórbico, SM 4500-P B, E.
9. Fosforo Ácido-Hidrolizable Total: Hidrólisis-Ácido Ascórbico; SM 4500-P, B, E.
10. Compuestos Orgánicos Volátiles [Bromodiclorometano, Bromoformo, Tetracloruro de Carbón,

Clorobenceno, Clorodibromometano, 2-Cloroetil Vinil Eter, Cloroformo, 1,2-Diclorobenceno, 1,3-
Diclorobenceno, 1,4-Diclorobenceno, 1,1-Dicloroetano, 1,2-Dicloroetano, 1,2-Dicloropropano, 1,1,1-
Tricloroetano, 1,1,2-Tricloroetano, Tricloroetileno, 1,1-Dicloroeteno, trans-1,2-Dicloroeteno,
Tetracloroeteno, trans-1,3-dicloropropeno]: U.S. EPA 5021 A HeadSpace– U.S. EPA 8021 B,
Modificado Detector FID.

11. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [Benceno, Etilbenceno, Tolueno, m+p-Xileno, o-Xileno,
Xileno Total]: U.S. EPA 5021 A HeadSpace – U.S. EPA 8015 D Detector FID.

12. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [Benceno, Etilbenceno, Tolueno]: U.S. EPA 5021 A
HeadSpace– U.S. EPA 8021 B, Modificado Detector FID.

13. Compuestos Fenólicos por Cromatografía de Gases [Fenol, 2-Clorofenol, 2-Nitrofenol, 2,4-
Dimetilfenol, 2,4-Diclorofenol, 4-Cloro-3metilfenol, 2,4,6-Triclorofenol, 4-Nitrofenol]: US EPA 3510 C
Extracción líquido-líquido – US EPA 8041 A Detector FID.

14. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno,
Fenantreno, Antraceno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fluoranteno, Pireno, Benzo(a)Antraceno, Criseno,
Benzo(b)Fluoranteno, Benzo(k)Fluoranteno, Benzo(a)Pireno, Indeno(1,2,3-cd)Pireno,
Benzo(g,h,i)Perileno]: US EPA 3510 C Extracción líquido-líquido – US EPA  8100 Detector FID.

15. Metales Totales [Calcio, Cobalto, Litio, Magnesio, Plomo, Potasio, Sodio]: Digestión ácido nítrico –
Espectrofotometría de Absorción Atómica Llama Directa Aire – Acetileno, SM 3030E / SM 3111 B.

16. Metales Totales [Berilio, Molibdeno, Vanadio]: Digestión ácido nítrico – Espectrofotometría de Absorción
Atómica Llama Directa Óxido Nitroso-Acetileno, SM 3030E / SM 3111 D.

17. Metales Totales [Arsénico y Selenio]: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Generación de
Hidruro, SM 3114 C.

18. Metales Totales [Aluminio, Antimonio, Bario, Berilio, Boro, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cromo, Estaño,
Estroncio, Hierro, Litio, Manganeso, Molibdeno, Niquel, Plata, Plomo, Talio, Vanadio, Zinc]:
Determination of Metals and Trace Elements in Water by Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission
Spectrometry ICP, EPA 200.7.

19. Fósforo Total: Determination of Metals and Trace Elements in Water by Inductively Coupled Plasma-
Atomic Emission Spectrometry ICP, EPA 200.7.

0329 23 ABR 2020

Page 58 of 109



Página 11 de 17 

20. Toma de Muestra en Cuerpo Lentico (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura
(SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos
Sedimentables (SM 2540 F).

Matriz Suelo: 

1. Infiltración: Velocidad de infiltración de suelos en campo mediante infiltrómetro de doble anillo. ASTM
D3385-18.

2. Textura: Calidad del suelo. Determinación de la textura por Bouyoucos. NTC 6299: 2018. Método A.
3. Grasas y Aceites: Extracción por Fluido Presurizado – Gravimetría, US EPA 3545 A Revisión 1. enero de

1998 – US EPA 9071 B Revisión 2. abril de 1998.
4. Hidrocarburos: Extracción por Fluido Presurizado – Gravimetría, US EPA 3545 A Revisión 1. enero de

1998 – US EPA 9071 B Revisión 2. abril de 1998. SM 5520 F.
5. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno,

Antraceno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fluoranteno, Benzo(a)Antraceno, Criseno,
Benzo(k)Fluoranteno, Benzo(a)Pireno, Indeno(1,2,3-cd)Pireno]: US EPA 3545 A Extracción acelerada
con solvente– US EPA  8100 Detector FID.

6. Muestreo de Suelos: Gestión Ambiental. Calidad de Suelo. Muestreo. Guía sobre Técnicas de Muestreo.
NTC 4113-2, 1997.

Matriz Sedimento: 

1. Muestreo de Sedimentos en Cuerpos Loticos: Calidad de Agua. Muestreo. Parte 12. Guía para el
Muestreo de Sedimentos de Fondo, NTC-ISO 5667-12:1998-11-26.

Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera: US-
EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen. Método de Referencia
Manual: RFPS-0216-231. (Serial: Y13136).

2. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen.

3. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la Atmósfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen. Método de
Referencia Manual: RFPS-0315-221 (Serial: Y13146). Método de Referencia Manual: RFPS-0498-116
(Serial: 0788).

4. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la
Atmósfera: US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen.

5. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles en Aire Ambiente
usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes [Benceno, Tolueno]: Compendio de métodos para la
determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método U.S. EPA TO-
17,1999.

6. Determinación directa en Campo de Dióxido de Nitrógeno (NO2) en la atmosfera: EPA CFR Título 40,
Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice F: Quimioluminiscencia en Fase Gaseosa. Método
Equivalente Automatizado: RFNA-1289-074 (Serial: 0606115470).

Matriz Residuos Peligrosos: 

1. Metales TCLP [Cromo]: US EPA 1311 - Determination of Metals and Trace Elements in Water by
Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission Spectrometry ICP, EPA 200.7.

PARÁGRAFO: Los métodos relacionados anteriormente tienen como referencia el Standard Methods for the 

Examination of Water and Wastewater, APHA – AWWA - WEF, 23rd edition, y métodos Environmental Protection 

Agency – EPA, salvo en los casos en que se especifique directamente otra referencia bibliográfica. 

ARTÍCULO 2°. No Extender el alcance de la acreditación para producir información cuantitativa física, química 
y biótica, para los estudios o análisis ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes, a 
la sociedad DAPHNIA LTDA., identificada con NIT 800.213.470-5, con domicilio en la Carrera 42 b No. 14 - 60 
en la ciudad de Bogotá D.C., para producir información cuantitativa, física, química y biológica, para las 
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siguientes variables bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de 
Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración”, versión 2005: 

Matriz Agua: 

1. Compuestos Orgánicos Volátiles [1,1,2,2-Tetracloroetano, cis-1,3-Dicloropropeno]: U.S. EPA 5021 A
HeadSpace– U.S. EPA 8021 B, Modificado Detector FID.

Matriz Suelo: 

1. Capacidad de Intercambio Catiónico: Calidad del suelo. Determinación de la capacidad de intercambio
catiónico. NTC 5268:2014.

2. pH: US EPA 9045 D.
3. Humedad: NTC 6230:2017. Calidad del suelo. Determinación de la humedad y del factor de corrección

(pw), expresados en base seca.
4. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Fenantreno, Pireno, Benzo(b)Fluoranteno,

Benzo(g,h,i)Perileno]: US EPA 3545 A Extracción acelerada con solvente– US EPA  8100 Detector FID.

PARAGRAFO: La sociedad DAPHNIA LTDA de seguir interesada en la acreditación de las variables que no 
fueron extendidas en el Artículo segundo del presente acto administrativo, una vez obtenga los resultados 
satisfactorios de la prueba de evaluación de desempeño, podrá solicitar al Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales – IDEAM, que sean incluidas en el alcance de la acreditación y para ello deberá allegar 
ante este Instituto, los resultados correspondientes de la prueba de evaluación de desempeño vigente y 
aprobada. 

ARTÍCULO 3°. Retirar del alcance de la acreditación para producir información cuantitativa física, química y 
biótica, para los estudios o análisis ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes, a la 
sociedad DAPHNIA LTDA., identificada con NIT 800.213.470-5, con domicilio en la Carrera 42 b No. 14 - 60 en 
la ciudad de Bogotá D.C., para producir información cuantitativa, física, química y biológica, las siguientes 
variables bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de Competencia de 
Laboratorios de Ensayo y Calibración” versión 2005, por las razones expuestas en la parte considerativa: 

Matriz Aguas Continentales: 

1. Metales Totales [Arsénico y Selenio]: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Generación de Hidruro,
SM 3114 B.

2. Nitrato: Espectrofotometría Ultravioleta, SM 4500-NO3- B.

Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Dióxido de Nitrógeno NO2:
Método Colorimétrico para análisis de Dióxido de Nitrógeno en la Atmósfera (promedio de 24 horas)
equivalente al método Jacobs – Hochheiser, fijado en el Decreto 02 de 1982 adoptado por la Resolución
03194 del 29 de marzo de 1983 del Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 4°. Establecer que a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo las variables 

acreditadas, para producir información cuantitativa física, química y biótica para los estudios o análisis 

ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes e información de carácter oficial, 

relacionada con la calidad del Medio Ambiente y de los recursos naturales renovables a la sociedad DAPHNIA 

LTDA., identificada con NIT 800.213.470-5, con domicilio en la Carrera 42 b No. 14 - 60 en la ciudad de Bogotá 

D.C., bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de Competencia de

Laboratorios de Ensayo y Calibración”, versión 2005, son las siguientes:

Matriz Aguas Continentales: 

1. Acidez: Volumétrico, SM 2310 B
2. Alcalinidad: Volumétrico, SM 2320 B
3. Nitrógeno (Amoniaco): Destilación – Volumétrico, SM 4500-NH3 B, C
4. Carbonatos, Bicarbonatos e Hidróxidos: Volumétrico, SM 2320 B.
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5. Carbono Orgánico Total: Método de Combustión a Alta Temperatura, SM 5310 B.
6. Cianuro Total: Electrodo de Ión Selectivo, SM 4500 CN - F-

7. Cloruro: Nitrato Mercúrico, SM 4500-Cl- C.
8. Coliformes Termotolerantes (leidos anteriormente como Coliformes Fecales): Ensayo de Sustrato

Enzimático, SM 9223 B Modificado.
9. Coliformes Totales: Filtración de Membrana, SM 9222 J.
10. Coliformes Totales: Ensayo de Sustrato Enzimático - Multicelda, SM 9223 B.
11. Color: Espectrofotometrico - Longitud de Onda Simple, SM 2120 C.
12. Color real: Fotométrico o espectrofotométrico a mínimo tres longitudes de onda diferente; ISO 7887. Ed.

3, 2011-12-15, Método B.
13. Compuestos Orgánicos Volátiles [Bromodiclorometano, Bromoformo, Tetracloruro de Carbón,

Clorobenceno, Clorodibromometano, 2-Cloroetil Vinil Eter, Cloroformo, 1,2-Diclorobenceno, 1,3-
Diclorobenceno, 1,4-Diclorobenceno, 1,1-Dicloroetano, 1,2-Dicloroetano, 1,2-Dicloropropano, 1,1,1-
Tricloroetano, 1,1,2-Tricloroetano, Tricloroetileno, 1,1-Dicloroeteno, trans-1,2-Dicloroeteno,
Tetracloroeteno, trans-1,3-dicloropropeno]: U.S. EPA 5021 A HeadSpace– U.S. EPA 8021 B,
Modificado Detector FID.

14. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [Benceno, Etilbenceno, Tolueno, m+p-Xileno, o-Xileno,
Xileno Total]: U.S. EPA 5021 A HeadSpace – U.S. EPA 8015 D Detector FID.

15. Compuestos Orgánicos Volátiles (BTEX) [Benceno, Etilbenceno, Tolueno]: U.S. EPA 5021 A
HeadSpace– U.S. EPA 8021 B, Modificado Detector FID.

16. Compuestos Fenólicos por Cromatografía de Gases [Fenol, 2-Clorofenol, 2-Nitrofenol, 2,4-
Dimetilfenol, 2,4-Diclorofenol, 4-Cloro-3metilfenol, 2,4,6-Triclorofenol, 4-Nitrofenol]: US EPA 3510 C
Extracción líquido-líquido – US EPA 8041 A Detector FID.

17. Conductividad Eléctrica: Electrométrico, SM 2510 B
18. Cromo Hexavalente: Colorimétrico, SM 3500-Cr B
19. Detergentes: Surfactantes Aniónicos como SAAM, SM 5540 C.
20. Dureza Cálcica: Volumétrico - EDTA, SM 3500 Ca B.
21. Dureza Total: Volumétrico - EDTA, SM 2340 C
22. DBO5: Incubación a 5 días y Electrodo de Membrana, SM 5210 B, 4500 O-G.
23. DQO: Reflujo Cerrado y Volumétrico, SM 5220 C.
24. Escherichia coli: Ensayo de Sustrato Enzimático, SM 9223 B.
25. Escherichia coli: Filtración de Membrana, SM 9222 J.
26. Fenoles Totales: Destilación - Extracción con Cloroformo, SM 5530 B, C
27. Fenoles Totales: Destilación - Fotométrico Directo, SM 5530 B, D
28. Fluoruro: Electrodo de Ión Selectivo, SM 4500-F C.
29. Fósforo Total: Digestión con Persulfato – Ácido Ascórbico, SM 4500-P B, E.
30. Fósforo Total: Determination of Metals and Trace Elements in Water by Inductively Coupled Plasma-

Atomic Emission Spectrometry ICP, EPA 200.7.
31. Fosforo Reactivo Total (Leidos como Ortofosfatos): Ácido Ascórbico; SM 4500 – P, E.
32. Fosforo Orgánico Total: Cálculo. SM 4500-P, B, E.
33. Fosforo Reactivo Disuelto (Leidos como Ortofosfatos): Filtración, Ácido Ascórbico, SM 4500-P B, E.
34. Fosforo Ácido-Hidrolizable Total: Hidrólisis-Ácido Ascórbico; SM 4500-P, B, E
35. Grasas y Aceites: Partición - Infrarrojo, SM 5520 C
36. Hidrocarburos Totales: Partición – Infrarrojo, Hidrocarburos, SM 5520 F,C.
37. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno,

Fenantreno, Antraceno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fluoranteno, Pireno, Benzo(a)Antraceno, Criseno,
Benzo(b)Fluoranteno, Benzo(k)Fluoranteno, Benzo(a)Pireno, Indeno(1,2,3-cd)Pireno,
Benzo(g,h,i)Perileno]: US EPA 3510 C Extracción líquido-líquido – US EPA  8100 Detector FID.

38. Mercurio Total: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Vapor Frío, SM 3112 B
39. Metales Totales [Aluminio, Berilio, Bario, Molibdeno, Vanadio]: Digestión ácido nítrico –

Espectrofotometría de Absorción Atómica Llama Directa Óxido Nitroso-Acetileno, SM 3030E / SM 3111 D.
40. Metales Totales [Calcio, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cromo, Hierro, Litio, Magnesio, Manganeso,

Níquel, Plata, Plomo, Potasio, Sodio, Zinc]: Digestión ácido nítrico – Espectrofotometría de Absorción
Atómica Llama Directa Aire-Acetileno, SM 3030E / SM 3111 B.

41. Metales Totales [Arsénico y Selenio]: Espectrofotometría de Absorción Atómica – Generación de
Hidruro, SM 3114 C.

42. Metales Totales [Aluminio, Antimonio, Bario, Berilio, Boro, Cadmio, Cobalto, Cobre, Cromo, Estaño,
Estroncio, Hierro, Litio, Manganeso, Molibdeno, Niquel, Plata, Plomo, Talio, Vanadio, Zinc]:
Determination of Metals and Trace Elements in Water by Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission
Spectrometry ICP, EPA 200.7.

43. Nitrato: Electrodo de Ión Selectivo, SM 4500 NO3 – D.
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44. Nitrito: Colorimétrico, SM 4500-NO2- B
45. Nitrógeno Total: Norma Europea EN 12260, 2004.
46. Oxígeno Disuelto: Modificación de Azida, SM 4500-O C
47. Sólidos Sedimentables: Volumétrico – Cono Imhoff, SM 2540 F
48. Sólidos Suspendidos Totales: Gravimétrico – Secado a 103 °C – 105 º C, SM 2540 D
49. Sólidos Totales: Gravimétrico - Secado a 103°C - 105°C, SM 2540 B
50. Sólidos Disueltos Totales: Gravimétrico – Secado a 180 °C, SM 2540 C.
51. Sulfatos: Turbidimétrico, SM 4500-SO4

-2 E.
52. Sulfuro: Yodométrico, SM 4500-S2- F.
53. Turbidez: Nefelométrico, SM 2130 B.
54. Toma de Muestra Simple: Variables medidas en campo: pH (SM 4500-H+ B), Conductividad Eléctrica

(SM 2510 B), Temperatura (SM 2550 B), Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Oxígeno Disuelto (SM
4500-O G), Caudal (Volumétrico).

55. Toma de Muestra Compuesta: Variables medidas en campo: pH (SM 4500-H+ B), Conductividad
Eléctrica (SM 2510 B), Temperatura (SM 2550 B), Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Oxígeno
Disuelto (SM 4500-O G), Caudal (Volumétrico).

56. Toma de muestra Integrada en un cuerpo Lotico: Variables medidas en campo: pH (SM 4500-H+ B),
Conductividad Eléctrica (SM 2510B), Temperatura (SM 2550 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G),
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Caudal (Área / Velocidad con Molinete).

57. Toma de Muestra en Cuerpo Lentico (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura
(SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos
Sedimentables (SM 2540 F).

58. Toma de muestra de agua subterránea: pH (SM 4500-H+ B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B),
Temperatura (SM 2550 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G).

Matriz Lodo: 

1. Muestreo: NTC-ISO 5667-13: 1998-07-22. Gestión Ambiental. Calidad de Agua. Muestreo. Parte 13: Guía
Para el Muestreo de Lodos de Aguas Residuales y Plantas de Tratamiento de Aguas.

Matriz Sedimento: 

1. Muestreo de Sedimentos en Cuerpos Lenticos: Calidad de Agua. Muestreo. Parte 12. Guía para el
Muestreo de Sedimentos de Fondo, NTC-ISO 5667-12:1998-11-26.

2. Muestreo de Sedimentos en Cuerpos Loticos: Calidad de Agua. Muestreo. Parte 12. Guía para el
Muestreo de Sedimentos de Fondo, NTC-ISO 5667-12:1998-11-26.

Matriz Suelo: 

1. Carbono Orgánico: Calidad del suelo. Determinación de carbono orgánico. Método B. NTC 5403 2013-
07-17.

2. Conductividad Eléctrica: Calidad del suelo. Determinación de la conductividad eléctrica específica. ISO
11265:1994/Cor.1:1996(E).

3. Grasas y Aceites: Extracción por Fluido Presurizado – Gravimetría, US EPA 3545 A Revisión 1. enero de
1998 – US EPA 9071 B Revisión 2. abril de 1998.

4. Hidrocarburos: Extracción por Fluido Presurizado – Gravimetría, US EPA 3545 A Revisión 1. enero de
1998 – US EPA 9071 B Revisión 2. abril de 1998. SM 5520 F.

5. Infiltración: Velocidad de infiltración de suelos en campo mediante infiltrómetro de doble anillo. ASTM
D3385-18.

6. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) [Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno,
Antraceno, Dibenzo(a,h)antraceno, Fluoranteno, Benzo(a)Antraceno, Criseno,
Benzo(k)Fluoranteno, Benzo(a)Pireno, Indeno(1,2,3-cd)Pireno,]: US EPA 3545 A Extracción acelerada
con solvente– US EPA  8100 Detector FID

7. Textura: Calidad del suelo. Determinación de la textura por Bouyoucos. NTC 6299: 2018. Método A.
8. Muestreo de Suelos: Gestión Ambiental. Suelo. Toma de muestras de suelo para determinar

contaminación. NTC 3656:1994-11-23.
9. Muestreo de Suelos: Gestión Ambiental. Calidad de Suelo. Muestreo. Guía sobre Técnicas de Muestreo.

NTC 4113-2, 1997
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Matriz Residuos Peligrosos: 

1. Metales TCLP [Cromo]: US EPA 1311 - Determination of Metals and Trace Elements in Water by
Inductively Coupled Plasma-Atomic Emission Spectrometry ICP, EPA 200.7.

Matriz Biota: 

1. Fitoplancton: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis. SM 10200 B, C, D, F
2. Macrófitas: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis, SM 10400 D
3. Macroinvertebrados Acuáticos: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis, SM 10500 B, C. Rapid

Bioassessment Protocols for Use in Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic Macroinvertebrates
and Fish. Cap. 7, 2nd ed. EPA 841-B-99-002.

4. Peces: Muestreo Lotico y Lentico, Análisis, SM 10600 C, D. Rapid Bioassessment Protocols for use in
Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic Macroinvertebrates and Fish. Cap. 8, 2nd ed. EPA 841-
B-99-002

5. Perifiton: Muestreo Lotico y Lentico, Análisis, SM 10300 B, C. Rapid Bioassessment Protocols For Use in
Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic Macroinvertebrates and Fish. Cap. 6, 2nd ed. EPA
841-B-99-002.

6. Zooplancton: Muestreo Lotico y Lentico, y Análisis. SM 10200 B, C, D, G.

Matriz Aire - Calidad de Aire: 

1. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado
Suspendido: U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice B. Alto Volumen.

2. Toma de muestras para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la Atmósfera: US-
EPA e-CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J: Alto Volumen. RFPS-0202-141. (Seriales: 2651, 2649, 1941).

3. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la Atmósfera:
US-EPA e-CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J: Alto Volumen.

4. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera: US-
EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen. Método de Referencia
Manual: RFPS-0216-231. (Serial: Y13136).

5. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como PM10 en la atmosfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice J: Bajo Volumen.

6. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la Atmósfera:
US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen. Método de
Referencia Manual: RFPS-0315-221 (Serial: Y13146). Método de Referencia Manual: RFPS-0498-116
(Serial: 0788).

7. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la
Atmósfera: US-EPA CFR Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice L: Bajo Volumen.

8. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2: US-
EPA e-CFR Titulo 40, Parte 50 apéndice A-2: Pararrosanilina.

9. Toma de Muestras para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles (incluidos
Hidrocarburos) en Aire Ambiente usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes: Compendio de
métodos para la determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método
US-EPA-TO-17,1999.

10. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles en Aire Ambiente
usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes [Benceno, Tolueno]: Compendio de métodos para la
determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método U.S. EPA TO-
17,1999.

11. Determinación Directa en Campo de Ozono: US-EPA e-CFR Titulo 40, Parte 50 apéndice D. Método
Equivalente Automatizado: EQOA-0410-190. (Seriales: 2234, 2235).

12. Determinación Directa en campo de Monóxido de Carbono en la Atmósfera: US-EPA CFR Título 40,
Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice C. Fotometría Infrarroja No Dispersiva. Método de Referencia
Automatizado RFCA-0981-054. (Serie: CM08420006).

13. Determinación directa en Campo de Dióxido de Nitrógeno (NO2) en la atmosfera: EPA CFR Título 40,
Capítulo I, Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice F: Quimioluminiscencia en Fase Gaseosa. Método
Equivalente Automatizado: RFNA-1289-074 (Serial: 0606115470).
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Matriz Aire – Ruido: 

1. Emisión de Ruido: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo I, Anexo 3 de la Resolución
0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

2. Ruido Ambiental: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo II, Anexo 3 de la Resolución
0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Matriz Aire – Fuentes Fijas: 

1. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Óxidos de Nitrógeno (NOx): U.S. EPA CRF Titulo
40, Parte 60, Apéndice A-4: Método 7.

2. Análisis de Laboratorio para la Determinación de SO2: U.S. EPA CRF Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-
4: Método 8.

PARÁGRAFO: Los métodos relacionados anteriormente tienen como referencia el Standard Methods for the 
Examination of Water and Wastewater, APHA – AWWA - WEF, 23nd edition 2017 y el Código de Regulaciones 
Federales de los Estados Unidos de América U.S. EPA (Environmental Protection Agency), salvo en los casos 
en que se especifique directamente otra referencia bibliográfica. 

ARTÍCULO 5 º. La acreditación que se otorga a través del presente acto administrativo no ampara ningún tipo 

de actividad diferente a las descritas en el informe y en la presente Resolución, para lo cual la sociedad 

DAPHNIA LTDA, deberá cumplir y mantener las condiciones bajo las cuales obtuvo la acreditación. 

ARTÍCULO 6 º. La sociedad DAPHNIA LTDA, para mantener la acreditación otorgada mediante la presente 

Resolución, deberá participar y aprobar anualmente las pruebas de evaluación y desempeño para los 

parámetros considerados en el alcance de la acreditación, de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 

jurídico. 

ARTÍCULO 7 º. En caso de que la sociedad DAPHNIA LTDA, no cumpla con los términos y condiciones que 

se relacionan en la presente Resolución el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – 

IDEAM, dará por terminada mediante acto administrativo la acreditación otorgada. 

ARTÍCULO 8 º. La sociedad DAPHNIA LTDA, beneficiario de la presente Resolución de continuar interesado 

como laboratorio acreditado deberá solicitar a esta Entidad con nueve (9) meses de anticipación al vencimiento 

del acto administrativo que le otorga la acreditación, para lo cual se someterá a una nueva auditoría, de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución No. 0268 del 06 de marzo de 2015. 

ARTÍCULO 9 º. En caso de suspensión, retiro o vencimiento de la acreditación, la sociedad DAPHNIA LTDA, 

deberá inmediatamente cesar el uso de la acreditación, así como la publicidad o logotipo de Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 

ARTÍCULO 10 º. De acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 0268 del 06 de marzo de 2015, y demás 

normas regulatorias, la sociedad DAPHNIA LTDA, deberá dar cumplimiento a cada uno de los compromisos 

establecidos en el procedimiento del trámite de acreditación. 

ARTÍCULO 11 °- Los demás términos, condiciones y obligaciones establecidas en las Resoluciones No. 1726 
del 11 de agosto de 2016, 1457 del 12 de julio de 2017, 1899 del 29 de agosto de 2017 y 0863 del 12 de abril 
de 2018, que no han sido objeto de modificación y/o aclaración en el presente acto administrativo continúan 
vigentes. 

ARTÍCULO 12 °- Por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, notificar personalmente 
o por aviso, cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al representante legal,
apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada de la sociedad DAPHNIA LTDA,
de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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ARTÍCULO 13 °. - En contra del presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual se podrá 
interponer por su representante o apoderado debidamente constituido, por escrito ante el Director del Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 14 º. La vigencia del presente acto administrativo terminará en la misma fecha establecida para la 

vigencia de la acreditación otorgada a la sociedad DAPHNIA LTDA, mediante la Resolución No. 2826 del 15 

de diciembre de 2016. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C., a los  

YOLANDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Directora General  

Nombre Cargo Firma 

Proyectó Saúl Alberto Roa Romero Contratista – Grupo de Acreditación. 

Revisó y Ajustó Germán Eduardo Arciniegas Chávez Contratista – Grupo de Acreditación 

Revisó Jairo Mauricio Beltrán Ballén Abogado Grupo de Acreditación. 

Revisó Diana Marcela Vargas Galvis Subdirectora de Estudios 
Ambientales. 

Aprobó Gilberto Antonio Ramos Suarez Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Expediente 201660100100400029E 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma de la Directora General.  

Radicado: 20206010003521. 
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ACTUALIZACIÓN DEL VALOR FINAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No PS-011-2019-CLL042 CELEBRADO ENTRE CONSORCIO LA 
LÍNEA 042 Y GEOAMBIENTAL CONSULTORES EN EL AÑO 2019 AL SMMLV 

DE 2020 
 
 
 
VALOR DEL CONTRATO:     $ 27.202.805 
VALOR SMML 2019:     $      828.116 
VALOR FINAL CONTRATO EN SALARIOS             32,85 
VALOR SMML 2020:     $      877.803 
 
VALOR DE LA EXPERIENCIA    $ 28.834.974 
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